
§)'*nx
J. Suárez, 13 de marzo de 2024 ''

vlsTo: lo establec¡do en la ley !9272 en su artículo 12.- "son atribuciones de los

Munic¡pios,,numeral : "Or¿en-Jr gaitos e ¡nversion_es de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o 
"n 

lur"r"tp"ativas modificaciones presupuestales y.en el

respectivo plan f¡nanc¡ero, ásí como'en las disposiciones-v¡gentes"' Y 1",::t1?l::]1" "" "l
artículo 14.-.,Son atribuciones Jel nlcalde", numeral 5 "Ordinar Ios pagos mun¡cipales de

conformidad con lo establecido en el presupuesto qulnquenal o en las respectivas

modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financ¡ero' as¡ como en las

disposic¡ones v¡gentes".

coNsIDERANDO: I) Que por Resolución No001/24 este concejo autor¡zó la creación del

Fondo Permanente para el ejerciclo 2024
U)eue este Concejo autor¡á al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo Permanente según

.oÁriu 
"n 

Resolucién N"015/24, por el monto de hasta $U150 000 mensual.es'

Ul)eue en sesión ¿e la fecÁa ,"-pr"r"ntó Formularjo ruóOOf ¡9-zOZ+ -217 de Rendlción de

Gasios del Fondo Permanente del período O1 al 29 de Febrero de 2024'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ]OAQUÍN SUÁREZ

RESU ELVE:

tArr¡erdrl¡jr¡r- 4<-.d.r¡ón N'0)1,¿i{. UJlr #tl I\., lt
nesotuc¡ón I'loog? ^+

(¡c-,¿f Cs¡\i\l^o
g2ffOf:§'.; dl Arfri-

LcqL! iC) Lrun^.r psl
Acta I{9oQ'6124

Aprobar la rendición de gastos realizados en el período 013' 3?-q",t:?i:i:::l1) Aprobar la rend¡c¡on de gastos Teallzauus err Er PEr I

2024 correspond ¡untet ailonao Permanente Oo.r e] monto total de $U35 302

(Pesos Uruglayos Treinta y cinco mil trescientos dos)'

Comuníquese la presente u tu S".'"tutíu de Descentra lizació n y Participación'

Regístreie en los archivos de Resoluciones del 
.lvlunicip¡o'

Pí4

2)
3)

(+) see 1828
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